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APROBAR: 
 
Registro de la Empresa EURIPYS 2024, CA 
 
Unidades de Producción  que acreditara la empresa EURIPYS 
2024, CA 
 
Creación de las  Unidades de ¨Producción UPU “Servicios 
Universitarios del PNFCP” del PNF Contaduría Pública, quien 
tributara sus ingresos en la Empresa Universitaria Rental de 
Inversión, Producción y Servicios 2024 (EURIPYS 2024 C.A.), 
la UPU “Unidad de Producción Animal” (UPA), la UPU “Unidad 
de Producción de Abono Orgánico (UPAO), y la UPU “Unidad 
Demostrativa de Producción Orgánica (UDEPO)  del PNF en 
Agroalimentación 
 
 
Modificaciones Presupuestarias:  Bs. 20.806,38 

         Bs. 29.948,79 

         Bs. 22.587,00 

         Bs. 20.500,00 

         Bs.   5.363,87 

         Bs. 17.689,76 

         Bs.  5.000,00 

         Bs. 27.902,30 
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Consejo Universitario  Sesión Extraordinaria  

N° 09 de fecha 20 de Diciembre del 2024 

1. MSc. Víctor Piñero, Vicerrector de Desarrollo Territorial UPTAG, presenta el Registro de la Empresa EURIPYS 2024, CA.. De igual 

manera solicita se somete a consideración las Unidades de Producción (UPU) que por su  naturaleza se adscribieran a dicha empresa 

universitaria. 
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RESUELVE 

APROBAR: 1. La formalidad del Registro de Mercantil I de la Empresa EURIPYS 2024, CA, bajo el Tomo 35-A, Folio 342-36380, 

número 8, expediente número 342-36380 correspondiente año 2024. 

2. unidades de producción que acreditaran a la  empresa EURIPYS 2024 C.A son: UPU Servicios Médicos, Renta de Alquiler por 

espacios universitarios (se exceptúa Aula Magna y Sala de Conferencias), Vicerrectorado Territorial, Biblioteca, OTIC, Otras UPU que 

se gestionen a través de la Oficina de Gestión Administrativa como ingresos propios.  

 

2. MSc. Víctor Piñero, Vicerrector de Desarrollo Territorial UPTAG, solicita la aprobación de la Creación de las  Unidades de 

¨Producción UPU “Servicios Universitarios del PNFCP” del PNF Contaduría Pública, quien tributara sus ingresos en la Empresa 

Universitaria Rental de Inversión, Producción y Servicios 2024 (EURIPYS 2024 C.A.), la UPU “Unidad de Producción Animal” (UPA), 

la UPU “Unidad de Producción de Abono Orgánico (UPAO), y la UPU “Unidad Demostrativa de Producción Orgánica (UDEPO)  del 

PNF en Agroalimentación, quienes tributaran sus ingresos a la Empresa Socialista Universitaria de Producción y Desarrollo 

Agroalimentario “Freddy Eizaga” Compañía Anónima (EPSAFRE C.A.). 

RESUELVE 

APROBAR: la Creación de las  Unidades de ¨Producción “Servicios Universitarios del PNFCP, UPU Unidad de Producción Animal” 

(UPA), UPU “Unidad de Producción de Abono Orgánico (UPAO), y la UPU “Unidad Demostrativa de Producción Orgánica (UDEPO)   

 

3. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-045 donde solicita 

donde solicita autorización para realizar modificaciones presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de Veinte Mil 

Ochocientos Seis Bolívares con 38/100 céntimos (Bs. 20.806,38), con recursos provenientes de los Ingresos Propios de la 

Coordinación de Gestión Curricular de los Programas de Formación Avanzada, recaudados en los meses de Septiembre a Noviembre 

del año en curso, de acuerdo a la información suministrada por la Sección de Tesorería y la respectiva coordinación. Dicha solicitud 

se realiza de conformidad en el Artículo 104, Literal 2 del Reglamento número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Publico. Los recursos antes mencionados serán orientados para cubrir los gastos correspondientes a los 

complementos que se cancelaran a los docentes que dictan los recursos no conducentes a grado en la Coordinación de Gestión 

Curricular, así como incrementar las específicas de útiles de oficina y equipos de computación para adquirir una impresora. 

Igualmente se crea la específica de materiales para equipos de computación para adquirir tóner y equipos de enseñanza, deporte y 

recreación para la compra de una corneta. Los mismos serán incorporados en la Acción Centralizada 02, denominada: Gestión 

Administrativa, Acción Especifica 11 Línea de Producción Postgrado, en la partida Gastos de Personal 4.01, incrementando la 

subpartida: 4.01.04.96.00 Otros complementos al personal empleado, y  en la 404 Activos reales la especifica 404.09.02.00 Equipos 

de Computación. Asi mismo se crea en las partidas 402 y 403, las específicas 402.10.08.00 Materiales para equipos de computación 

y la 403.18.01.00 Impuesto al valor agregado. 

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada.  

 

4. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-046 donde solicita 

donde solicita autorización para realizar modificaciones presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de Veintinueve Mil 

Novecientos Cuarenta y Ocho Bolívares Con 79/100 Céntimos (Bs. 29.948, 79), con recursos provenientes de los Ingresos Propios de 

Control de Estudios, recaudados en el mes de Noviembre del año en curso, de acuerdo a la información suministrada por la Sección 

de Tesorería y la coordinación de Control de Estudios. Dicha solicitud se realiza de conformidad en el Artículo 104, Literal 2 del 

Reglamento número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Publico. Los recursos antes 

mencionados serán orientados para adquirir un equipo de computación así como materiales tales como cemento, cal y yeso. Los 

mismos serán incorporados en la Acción Centralizada 02, denominada: Gestión Administrativa, Acción Especifica 14 Línea de 

Producción Control de Estudios, incrementando en la partida 404 Activos reales, la especifica 404.09.02.00 Equipos de computación y 

crear en la partida 402 Materiales, suministros y mercancías, la especifica 402.07.04.000 Cemento, cal y yeso, con la finalidad de 

contar con los créditos presupuestarios necesarios para la adquisición del equipo y el material señalado..  

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada.  
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5. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión 

Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-047 

donde solicita autorización para realizar modificaciones 

presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de 

Veintidos Mil Quinientos Ochenta Y Siete Bolivares Con 

00/100 Céntimos (Bs. 22.587, 00), con recursos provenientes 

de los Ingresos Propios de la Unidad de Producción del 

Polideportivo UPTAG, recaudados en los meses de 

Noviembre a Diciembre del año en curso, de acuerdo a la 

información suministrada por la Sección de Tesorería. Dicha 

solicitud se realiza de conformidad en el Artículo 104, Literal 2 

del Reglamento número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Publico. Los recursos 

antes mencionados serán orientados para incrementar la 

específica de Otros complementos a empleados así como las 

específicas para adquirir herramientas menores, el IVA y la 

creación de las específicas pertenecientes a materiales 

eléctricos y equipos de computación. Los mismos serán 

incorporados en la Acción Centralizada 02, denominadas: 

Gestión Administrativa, Acción Especifica 13 Línea de 

Producción Polideportiva incrementando en las Partidas 401 

Gastos de Personal, la especifica 401.04.96.00 Otros 

complementos a empleados, en la 402 Materiales, suministros 

y mercancías, la subpartida 402.10.05.00 Útiles de escritorio, 

oficina y material de instrucción y 403 Servicios No Personales 

a la 403.18.01.00 Impuesto al Valor Agregado y la creación en 

la partida 402 de la especifica 402.10.11.00 Materiales 

eléctricos y en la 404 Activos reales, en la subespecífica 

404.09.02.00 Equipos de computación, con la finalidad de 

contar con los créditos presupuestarios necesarios para la 

adquisición de los materiales señalados, el pago del impuesto 

y la computadora. 

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada.  

 

6. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión 

Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-048 

donde solicita autorización para realizar modificaciones 

presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de 

Veinte Mil Quinientos Bolívares con 00/100 Céntimos (Bs. 

20.500, 00), con recursos provenientes de arrendamientos 

año 2024,  de acuerdo a la información suministrada por la 

Sección de Tesorería y la respectiva coordinación. Dicha 

solicitud se realiza de conformidad en el Artículo 104, Literal 2 

del Reglamento número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Publico. Los recursos 

antes mencionados serán orientados para cubrir los gastos de 

funcionamiento. Los mismos serán incorporados en la Acción 

Centralizada 02, denominada: Gestión Administrativa, 

incrementando las partidas 4.02.05.03.00 Productos de Papel 

y Cartón para Oficina y 4.02.10.05.00 Útiles de Escritorio, 

Oficina, y Materiales de Instrucción, con la finalidad de contar 

con los créditos necesarios para adquirir los materiales antes 

señalados.  

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada.  

 

7. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión 

Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-049 

donde solicita autorización para realizar modificaciones 

presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de 

Cinco Mil Trescientos Sesenta Y Tres Bolívares con 87/100 

céntimos (Bs. 5.363,87), con recursos provenientes de los 

Ingresos Propios de la Unidad de Producción OTIC, 

recaudados en el mes de Noviembre del año en curso, de 

acuerdo a la información suministrada por la Sección de 

Tesorería y Director de la OTIC. Dicha solicitud se realiza de 

conformidad en el Artículo 104, Literal 2 del Reglamento 

número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Publico. Los recursos antes 

mencionados serán orientados una parte para el pago del 

servicio de internet de la universidad y la otra para el pago del 

IVA así como para la creación de la especifica 

correspondiente a otros complementos a empleados, para el 

pago del incentivo correspondiente. Los mismos serán 

incorporados en la Acción Centralizada 02, denominada 

Gestión Administrativa, Acción específica 17, Línea de 

Producción OTIC, creando en la partida 401 Gastos de 

personal, la subespecífica 401.04.96.00 Otros complementos 

a empleados así como el incremento en la partida 403 

Servicios No Personales de las subespecíficas 403.04.05.00 

Servicios de comunicación y la 403.18.01.00 Impuesto al valor 

agregado, con la finalidad de contar con los créditos 

presupuestarios para el pago del Internet y cancelación de los 

impuestos cuando se requiera..  

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada. 

8. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión Administrativa 

remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-050 donde solicita 

autorización para realizar modificaciones presupuestarias 

(Crédito Adicional), hasta por la cantidad de Diecisiete Mil 

Seiscientos Ochenta y Nueve Bolívares con 76/100 Céntimos 

(Bs. 17.689, 76), con recursos provenientes de los Ingresos 

Propios de la Unidad de Producción del PNF de Electricidad, 

Electrónica, Instrumentación y control, recaudados en los 

meses de Julio a Diciembre del año en curso, de acuerdo a la 

información suministrada por la Sección de Tesorería y la 

respectiva coordinación del PNF. Dicha solicitud se realiza de 
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conformidad en el Artículo 104, Literal 2 del Reglamento 

número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Publico. Los recursos antes 

mencionados serán orientados para cubrir los pagos 

correspondientes a los complementos que se cancelaran al 

personal que laboró en la actividad de Producción Nª 7. Así 

mismo se solicita la creación en la partida 402 de la subpartida 

de materiales eléctricos. Los mismos serán incorporados en la 

Acción Centralizada 02, denominada Gestión Administrativa, 

Acción Especifica 12 Línea de Producción Académicas PNF 

Electrónica, Electricidad, incrementando enla partida Gastos 

de Personal 401, la subpartida 401.04.96.00 Otros 

complementos al personal empleado, asi como creando en la 

partida 402 Materiales, suministro y mercancías la 

402.10.11.00 Materiales eléctricos, con la finalidad de contar 

con los créditos necesarios para adquirir protectores de 

voltaje. 

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada 

9. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión 

Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-051 

donde solicita autorización para realizar modificaciones 

presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de 

CINCO MIL BOLIVARES CON 00/100 CÉNTIMOS (Bs. 5.000, 

00), con recursos provenientes de los Ingresos Propios del 

PNF de Informática, recaudados en los meses de Noviembre y  

Diciembre del año en curso, de acuerdo a la información 

suministrada por la Sección de Tesorería y la respectiva 

coordinación del PNF. Dicha solicitud se realiza de 

conformidad en el Artículo 104, Literal 2 del Reglamento 

número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Publico. Los recursos antes 

mencionados serán orientados para cubrir los gastos 

correspondientes a los complementos que se cancelaran al 

personal que laboró dictando los cursos. Los mismos serán 

incorporados en la Acción Centralizada 02, denominada: 

Gestión Administrativa, Acción Especifica 15 Línea de 

Producción PNF Informática, en la partida Gastos de Personal 

401, incrementando la subpartida 401.04.96.00 Otros 

complementos al personal empleado, con la finalidad de 

contar con los créditos necesarios para cancelar los incentivos 

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada 

10. Lcda. María Ortega, Jefa de la Oficina de Gestión 

Administrativa remite  comunicación Nº OGA-CUCA-2024-052 

donde solicita autorización para realizar modificaciones 

presupuestarias (Crédito Adicional), hasta por la cantidad de 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DOS BOLIVARES CON 

30/100 CÉNTIMOS (Bs. 27.902, 30), con recursos 

provenientes de los Ingresos Propios del PNF de Contaduría 

Publica, recaudados en los meses  de Septiembre, y 

Diciembre del año en curso, de acuerdo a la información 

suministrada por la Sección de Tesorería y la respectiva 

coordinación del PNF. Dicha solicitud se realiza de 

conformidad en el Artículo 104, Literal 2 del Reglamento 

número 1 de la Ley  de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Sector Publico. Los recursos antes 

mencionados serán orientados para adquirir equipos de 

computación y una impresora para la oficina del PNF 

Contaduría y para el pago del impuesto del IVA. Los mismos 

serán incorporados en la Acción Centralizada 02, 

denominada: Gestión Administrativa, Acción Especifica 18 

Línea de Producción PNF Contaduría, en la partida 404. 

Activos reales creando la especifican 404.09.02.00 Equipos de 

computación y en la partida 403 Servicios No Personales la 

subpartida 403.18.01.00 Impuesto al valor agregado, con la 

finalidad de contar con los créditos necesarios para adquirir 

los equipos antes señalados así como el pago del impuesto 

respectivo. 

RESUELVE 

APROBAR: modificación presupuestaria solicitada 

Dado firmado, sellado y refrendado, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Universitario de la Universidad Politécnica 

Territorial de Falcón “Alonso Gamero”, en Coro, Estado 

Falcón, a los 20 días del mes de  Diciembre  del año Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


